
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Ref. Expediente : 110013343064-2016-00122-00 

Demandante : EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ E.S.P. – 
ETB1  

Demandado :  FABIO CABALLERO LADINO2 Y MARÍA RULEY TORRES 
AGUDELO3 

Llamados en garantía  INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
DEPARTAMENTO DEL META4 
JUAN DAVID GÓMEZ MACHETE 

 
REPETICIÓN 

Sucesión procesal 
Requiere que se designe apoderado 

 
 

I. Antecedentes 
 

-. La demanda fue admitida por el Despacho mediante auto de fecha 12 de mayo de 
2016 (fls.61-63).   
 
-. La demandada MARÍA RULEY TORRES AGUDELO contestó la demanda (fls.156-
158) y llamó en garantía al INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
DEPARTAMENTO DEL META y al señor JUAN DAVID GÓMEZ MACHETE. 
 
-. A través de escrito remitido desde la cuenta de correo electrónico 
yennyroncancio@yahoo.com el 23 de noviembre de 2020 (fls.26-27 c. llamamiento 
2) la apoderada de la parte demandada indicó que la señora María Ruley Torres 
Agudelo, falleció el día 8 de agosto de 2020, en prueba de lo cual, aportó el Registro 
Civil de Defunción No. 09825479. 
 
-. Posteriormente, la misma apoderada, el 5 de marzo de 2021 la revocatoria del 
poder efectuada por los herederos de la señora María Ruley Torres Agudelo, a 
saber: María de los Ángeles Huérfano Torres identificada con cédula 66.978.403; 
Eleana María Huérfano Torres identificada con cédula 66.915.290; y, Héctor Julio 
Huérfano Torres identificado con cédula 94.298.338. Igualmente aportó los 

 
1 Correo: asuntoscontenciosos@etb.com.co y dario.pedrazal@etb.com.co.  
2 Correo electrónico de la Doctora Luz Adriana Rico, curadora ad litem: laR363@hotmail.com, celular 

3106004552. 
3 Correo electrónico apoderada: yennyroncancio@yahoo.com.  
4 Correos: contactenos@itransitometa.gov.co y nicol-425@hotmail.com.   
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registros civiles de nacimiento de las citadas personas (fls.234-241 c. principal).  
  

II. Consideraciones 
 
Los artículos 68 y 70 del CGP establecen la figura de la sucesión procesal, a través 
de la cual una de las partes procesales es reemplazada totalmente por un tercero 
que asume el proceso en el estado en que se encuentre al momento de su 
intervención. Figura que puede darse por muerte, ausencia o interdicción de la 
persona natural, entre otras causales.  
 
Al estudiar la figura de la sucesión procesal, el Consejo de Estado5,  en decisión del 
15 de agosto de 2013, dispuso lo siguiente: 
  

“(...) por distintas razones puede ocurrir que, durante el desarrollo del proceso, una 
de las partes (actor o demandado) en cualquier momento pueda ser reemplazado por 
otro sujeto que pasa a ocupar su lugar en el litigio, que produce como efecto 
inmediato el cambio de titularidad de los derechos subjetivos que conforman el 
objeto del proceso. El fenómeno es conocido como sucesión procesal” (...) (Se 
resalta). 

 
En este sentido, se tiene que la demandada María Ruley Torres Agudelo, falleció el 
8 de agosto de 2020, tal y como se observa del registro de defunción aportado al 
proceso por su apoderada (fl.236 reverso). 
 
Encuentra el Despacho que para el presente asunto es preciso dar aplicación al 
precitado artículo 68 del CGP establece:  
 
“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el 
albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.” (Se 
resalta) 
 
En este sentido se requerirá a los herederos de la demandada MARÍA RULEY 
TORRES AGUDELO para que, en el término de 10 días contados a partir de la 
notificación del presente auto, confieran poder en los términos del artículo 160 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual es concordante con los artículos 74 y subsiguientes del 
CGP.  
 
Por las razones antes expuestas, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
 

 
 

RESUELVE: 
 
1. Dado el fallecimiento de la demandada María Ruley Torres Agudelo, dar 

aplicación a la figura de la sucesión procesal y continuar el proceso con sus 
hijos: María de los Ángeles Huérfano Torres identificada con cédula 66.978.403; 

 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda- Subsección A, 15 de agosto de 2013 41001-23-31-000-2001-

00822-01 (1548-11) MP Bertha Lucia Ramírez.  
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Eleana María Huérfano Torres identificada con cédula 66.915.290; y, Héctor 
Julio Huérfano Torres identificado con cédula 94.298.338.  
 

2. REQUERIR a los herederos de la señora María Ruley Torres Agudelo para que, 
en el término de 10 días contados a partir de la notificación del presente auto, 
confieran poder en los términos del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
es concordante con los artículos 74 y subsiguientes del CGP.     

 
3. Cumplido el término anterior ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
CASZ 

 
 
 
 
 
 
 


